
 

                                                                                                                                                                                                                                                                 

Legales:    

  

El día de hoy no se han publicado normas de interés.  

 

Noticias relevantes: 

 

 Bancos recortan líneas de crédito de las tarjetas en S/ 1,150 millones. Gestión. Pág. 18.  

 Los Agentes económicos ahora proyectan que dólar terminará el año en S/ 3.30. Gestión. Pág. 19.  

 La Bolsa limeña crecería 25% este año. El Peruano. Pág. 10. 

 

Pronunciamientos de interés: 

 

 INFORME N° 173-2016- SUNAT/5D0000 

Para En relación con la aplicación del inciso g) del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta, e inciso d) del 

artículo 21° del Reglamento de dicha ley, tratándose de una empresa inmobiliaria cuyo giro de negocio consiste en la 

venta al público de bienes inmuebles futuros y que tiene en cartera más de un proyecto: 

a) Los gastos de venta y administrativos vinculados con la ejecución de uno de los proyectos cuya construcción 

aún no ha sido terminada (y por tanto, aún no se ha devengado ingresos gravados con el impuesto a la renta) 

califican como gastos preoperativos por expansión de actividades. 

b) En general, a efectos de determinar la fecha en que se inició la explotación, deberá evaluarse cada caso 

concreto, atendiendo a la documentación o actos que en forma conjunta puedan demostrar cuándo se inició 

ella. 

 

 INFORME N° 016-2017-SUNAT/5D0000 

La notificación de una orden de pago por el importe del tributo impago determinado en la declaración jurada original, 

efectuada con anterioridad a la presentación de la declaración rectificatoria por el mismo tributo y período en la cual 

el deudor tributario determina mayor obligación tributaria, no impide que este, respecto de la infracción tipificada en 

el numeral 1 del artículo 178° del Texto Único Ordenado del Código Tributario, pueda acogerse al Régimen de 

Gradualidad con la rebaja del noventa y cinco por ciento (95%). 

 

Las normas publicadas el día de hoy se encuentran en este link. 

Este documento ha sido elaborado en base al contenido de las normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano y notas 
 

http://diariooficial.elperuano.pe/Normas

